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BASES SORTEO 2009-10
ARAMON – ARAGÓN TELEVISIÓN

1.- ÁMBITO
ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A. realizará una promoción de ámbito autonómico, en ARAGÓN a través de Aragón Televisión, en la que se promocionará la marca Aramón a través de unos spots. Aragón Televisión aprovechará dichos spots para realizar un sorteo en el que se participará a través del envío de SMS, dando el nombre de una estación perteneciente al grupo Aramón.
2.- OBJETIVO

El objetivo de la promoción es acercar la marca y productos de Aramón al consumidor aragonés, mediante la Televisión Autonómica de Aragón. 
3.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas que tengan conocimiento de la misma a través de los diferentes spots de ARAMÓN programados en Aragón Televisión.
Participarán en el sorteo todas aquellas personas que, mediante el envío de un SMS al número indicado en los spots, den correctamente el nombre de una estación de esquí del grupo Aramón.
4.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN
Aragón Televisión realizará la emisión de los spots de ARAMÓN Montañas de Aragón objeto de esta promoción entre los días 21 de diciembre de 2009 y 31 de marzo de 2010 (ambos inclusive)
5.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN
La promoción seguirá la siguiente mecánica: 

Se les pedirá a telespectadores, a través de los spots de Aramón, que manden un SMS para dar el nombre de una estación del Grupo Aramón.
PVP/SMS 1,39€ impuestos incluidos.
Servicio prestado por WPR, sms@wpr.es
Nº atención al cliente 902 044 008

El telespectador envía un SMS con el alias "JAVALAMBRE" o "CERLER" o "FORMIGAL" o "VALDELINARES" o "PANTICOSA" al número 25000. Después recibirá el texto: "Gracias por participar en el sorteo de forfaits de Aragon Tv. Cuantos mas SMS mas posibilidades de ganar." 
Si el telespectador no escribe correctamente el nombre de una estación de Aramón, no participará en el sorteo.
Cada telespectador tendrá tantas oportunidades de ganar como SMS correctos envíe indicando el nombre de una estación del grupo Aramón.
Cada participante SOLO tomará parte en el sorteo de los vales correspondientes a la estación que haya elegido en su respuesta.
Cada ganador, sólo podrá serlo una única vez. De este modo, en el caso de que saliera elegido un SMS que ya hubiera sido seleccionado y hubiera participado en el sorteo, se desestimará.
6.- PREMIOS
Se sortearán un total de 100 vales canjeables por un forfait de 1 día en una de las estaciones del grupo Aramón, repartidos de la siguiente manera:
· 25 para Formigal

· 25 válidos indistintamente para Valdelinares y Javalambre

· 25 para Cerler
· 25 para Panticosa

Los ganadores serán publicados en la página web de Aragón Televisión (www.aragontelevisión.es) y también serán avisados telefónicamente después del sorteo.
Los vales se entregarán en las instalaciones de Aragón Televisión sitas en Avenida María Zambrano, 2 de Zaragoza
Serán vales canjeables durante la temporada de esquí 2009-10.

Estos se deberán canjear en las oficinas de Atención al Cliente de la estación correspondiente.

Cualquier indicio de manipulación o falsificación dará lugar a la anulación del bono.

Será obligatorio presentar el DNI.

Para canjear el vale habrá que pagar 3€ de fianza que serán reembolsados cuando se devuelva la tarjeta.
7.- BASE DE DATOS
Los datos de carácter personal facilitados quedarán incorporados a un fichero de titularidad de ARAMÓN Montañas de Aragón, S.A. La finalidad de la recogida de los datos no es otra que la de personalizarse como cliente de Aramón, y en su caso remitirle información comercial de su interés. La información recabada se comunicará únicamente a las estaciones pertenecientes al Grupo Aramón.

Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, los afectados deberán dirigirse a ARAMÓN, Montañas de Aragón S.A., Plaza Aragón, número 1, CP 50004 de Zaragoza.
8.- PUBLICIDAD

La presente promoción se dará a conocer a través de los propios spots de Aramón repartidos en los diferentes bloques publicitarios de la parrilla de Aragón Televisión.

Las bases del sorteo se harán públicas en la web de Aragón Televisión (www.aragontelevision.es)
9.- OBLIGACIONES FISCALES

Premios sujetos a la legislación fiscal aplicable.
Zaragoza, 17 de diciembre de 2009.

EL DIRECTOR GENERAL.

Fdo: Ramón Tejedor Sanz.
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